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Democrática aprobó la actualización de la convocatoria para la elección de 

los órganos de representación y dirección del partido en todos sus 

ámbitos.  

 

2. Modificación de la convocatoria (acuerdo PRD/DNE057/2020). El ocho 

de agosto siguiente, la Dirección Nacional Extraordinaria modificó las 

fechas de la elección para las candidaturas a Congreso Nacional, así 

como consejos nacional, estatales y municipales. 

 

3. Convocatoria a sesión de los consejos estatales (acuerdo 

PRD/DNE059/2020). El mismo día, la Dirección Nacional Extraordinaria 

aprobó las convocatorias a sesión de los consejos estatales para su 

instalación, entre ellas, la correspondiente a Baja California. 

 

4. Celebración de sesiones de consejos estatales. El quince de agosto 

del año pasado, se llevó a cabo la sesión de instalación del Consejo 

Estatal del PRD en Baja California, en el que se incluyó en el orden del 

día, la elección de los integrantes de la mesa directiva de ese Consejo, 

Presidencia, Secretaría General, las Secretarías de la Dirección Ejecutiva 

y una Consejería Nacional, vía consejo estatal. 

 

5. Primer Pleno Ordinario del X Consejo Nacional. El veintinueve y treinta 

de agosto de la anualidad pasada, se celebró el Pleno del Consejo 

Nacional.  

 

II. Actos relacionados con el proceso de selección de candidaturas 

 

6. Convocatoria al Primer Pleno Ordinario del VII Consejo Estatal. El tres 

de noviembre de dos mil veinte, la mesa directiva del Consejo Estatal del 

partido político en Baja California convocó a la celebración del primer 

pleno ordinario de dicho Consejo a celebrarse el siete de noviembre 

siguiente, relativo a las fechas y método de elección de las candidatas y 

candidatos a la gubernatura, diputaciones y ayuntamientos para el 

proceso electoral 2020-2021. 



7. 

8. 

9. 

10

11

12

 

 

III. Inst

 

Deman

Aceved

controv

veintinu

Consejo

 

Reenca

siguien

impugn

definitiv

 

Resolu

posterio

de la co

Consejo

sustanc

del pro

oportun

llevó a 

ésta se

 

. IV. Rec

 
. Deman

Correa 

local. 

 

. Senten

tribunal

por car

tancia pa

nda. El s

do y otros

vertir la 

ueve y tr

o Estatal

auzamie

te, la Sa

nación al

vidad. 

ución p

or, el Órg

onvocato

o Estata

cialmente

oceso int

no, incluid

cabo el q

e refiere a

curso loc

nda. Inco

Aceved

ncia imp

l electora

recer de i

artidista 

siete de 

s ciudada

celebrac

reinta de

l de Baja

ento (SU

ala Super

 Órgano

artidista

gano de 

oria para 

al de B

e, porque

terno de

das la co

quince de

al proces

cal (RA-5

onformes

o y otro

pugnada.

al local: 

interés a

 

noviem

anos pro

ción de 

 agosto 

a Californ

UP-JDC-1

rior asum

o de Jus

a (QE/B

Justicia 

la celeb

Baja Cal

e las sup

 dirigenc

onvocato

e diciemb

so de sele

54/2020)

, el once

os ciudad

. El vein

a) sobre

l no habe

 
3 

bre de d

movieron

las ses

de dos m

ia de qui

10100/20

mió comp

ticia Intr

C/1794/2

Intrapart

bración d

ifornia c

puestas 

cia debie

oria y la s

bre y no 

ección de

 

e de dicie

danos pr

ntiocho d

eseyó la 

er sido p

dos mil 

n juicio a

siones d

mil veinte

ince de a

020). El 

petencia 

rapartidis

2020). E

tidista de

el Prime

celebrado

irregular

eron imp

sesión de

el tres y 

e candida

embre de

romovier

de enero 

impugna

arte en la

SU
A

veinte, 

nte la Sa

el Cons

e, así co

agosto de

diecioch

y reenca

ta del P

El cuatr

el PRD co

r Pleno E

o el qu

ridades e

pugnarse

el Conse

siete de 

aturas.  

e dos mil

ron recur

de dos 

ación de

a instanc

UP-JDC-1
ACUERDO

Abraham

ala Supe

ejo Nac

omo la se

e ese año

ho de no

auzó el m

PRD, por 

ro de d

onfirmó la

Extraordi

ince de 

en divers

e en el m

ejo Estata

 noviemb

 veinte, A

rso de a

mil vein

e dos ciu

cia partid

180/2021
O DE SALA

m Correa

rior, para

cional de

esión de

o.  

oviembre

medio de

r falta de

diciembre

a validez

nario de

agosto

sos actos

momento

al que se

bre, pues

Abraham

apelación

ntiuno, e

udadanos

dista; y b)

1 
A 

a 

a 

e 

l 

e 

e 

e 

e 

z 

l 

, 

s 

o 

e 

s 

m 

n 

l 

s 

) 



SUP-JDC-180/2021 
ACUERDO DE SALA 

4 

confirmó la resolución intrapartidista. Dicha sentencia fue notificada el 

veintinueve de enero siguiente. 

 

13. Juicio ciudadano federal. Inconformes con tal determinación, el dos de 

febrero de dos mil veintiuno, Abraham Correa Acevedo y otros 

ciudadanos, presentaron en la Oficialía de Partes del Tribunal de Justicia 

Electoral del Estado de Baja California juicio para la protección de los 

derechos político-electorales del ciudadano, la cual fu e remitida a la Sala 

Regional Guadalajara. 

 

14. Cuestión competencial. El diez de febrero, el Magistrado Presidente de 

la Sala Regional Guadalajara planteó una cuestión competencial a la Sala 

Superior y remitió el asunto. 

 

15. Recepción y turno. El doce de febrero, se recibieron las constancias en 

la Oficialía de Partes de la Sala Superior. El Magistrado Presidente ordenó 

integrar el expediente SUP-JDC-180/2021 y turnarlo a la ponencia del 

Magistrado Indalfer Infante Gonzales, para los efectos previstos en el 

artículo 19 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral. 

 

ACTUACIÓN COLEGIADA 

 

16. La materia sobre la que versa el presente acuerdo corresponde al 

conocimiento de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación, mediante actuación colegiada, en términos del artículo 

10, párrafo I, inciso d, fracción VI, del Reglamento Interno de este órgano 

jurisdiccional, así como la jurisprudencia 11/99, de rubro: “MEDIOS DE 

IMPUGNACIÓN. LAS RESOLUCIONES O ACTUACIONES QUE 

IMPLIQUEN UNA MODIFICACIÓN EN LA SUSTANCIACIÓN DEL 

PROCEDIMIENTO ORDINARIO SON COMPETENCIA DE LA SALA 

SUPERIOR Y NO DEL MAGISTRADO INSTRUCTOR”1. 

                                                 
1 Consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Suplemento 3, 2000, pp. 17 y 18. 
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ciudadano, en contra de las determinaciones de los partidos 

políticos en la integración de sus órganos nacionales. 

• Igualmente, la Sala Superior es competente para resolver los juicios 

para la protección de los derechos político-electorales del 

ciudadano, cuando se trate de la violación de los derechos 

mencionados, por determinaciones dictadas por los partidos 

políticos en la elección de dirigentes de sus órganos 

nacionales, así como de sus conflictos internos cuyo conocimiento 

no corresponda a las salas regionales. 

• Las salas regionales, en el ámbito donde ejerzan jurisdicción, tienen 

competencia para conocer y resolver los juicios para la protección 

de los derechos político-electorales del ciudadano que se 

promuevan por violaciones a los derechos político-electorales, por 

determinaciones de los partidos políticos en la elección de 

dirigentes de los órganos de dichos institutos, distintos a los 

nacionales. 

 

22. Con base en lo anterior, es posible sostener, que el diseño legal para fijar 

la competencia de esta Sala Superior en torno a las determinaciones de 

los partidos que incidan en la integración de sus órganos, en la elección 

de sus dirigentes, así como respecto de sus conflictos internos, 

corresponde únicamente en los casos vinculados con las instancias del 

ámbito nacional. 

 

23. Asimismo, de dicho diseño legal se advierte, que las salas regionales 

tienen competencia para conocer de los juicios que se promuevan en 

contra de las determinaciones dictadas por los partidos políticos, 

relacionadas con la elección de dirigentes de sus órganos, en los ámbitos 

locales. 

 

24. En este sentido, de una interpretación gramatical y sistemática de los 

preceptos citados y al preverse la competencia de la Sala Superior para 

conocer de los medios de impugnación en contra de determinaciones de 

los partidos políticos vinculadas con la integración de sus órganos y con 
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28. Esto es así, ya que en las sesiones de este tipo se eligen a las consejerías 

nacionales que representarán a las entidades federativas en el Congreso 

Nacional del Partido Revolución Democrática, adicional a que las 

presidencias de las direcciones estatales ejecutivas también participan con 

el carácter de consejeras o consejeros nacionales. 

 

29. Asimismo, del escrito de demanda se advierte que formula planteamientos 

encaminados a evidenciar la ilegalidad de todo el proceso de renovación 

del Partido de la Revolución Democrática en esa entidad, así como la 

monopolización en una planilla única de registrar candidaturas.  

 
30. En ese sentido, se estima que la materia de la impugnación es 

inescindible y, por tanto, corresponde su conocimiento a la Sala Superior. 

Lo anterior de conformidad con jurisprudencia 13/2010, de rubro: 

COMPETENCIA. CORRESPONDE A LA SALA SUPERIOR CONOCER DEL JUICIO DE 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL ELECTORAL CUANDO LA MATERIA DE 

IMPUGNACIÓN SEA INESCINDIBLE. 

 

31. También es aplicable, en lo conducente, la jurisprudencia 3/2018 de rubro 

DERECHO DE AFILIACIÓN. COMPETENCIA PARA CONOCER DE ACTOS U OMISIONES 

ATRIBUIDOS A LOS ÓRGANOS PARTIDISTAS NACIONALES QUE LOS AFECTAN. 

 
32. Por tanto, toda vez que en el presente asunto se aduce una afectación a 

los derechos de asociación y afiliación de los actores, por supuestas 

violaciones a la normativa interna del partido político que impactarían en la 

integración de sus órganos a nivel estatal y nacional, debido a que en el 

orden del día de la convocatoria y en la sesión se determinó que se 

renovarían diversos cargos de esa índole, por lo que al ser inescindible, es 

que esta Sala Superior es competente para conocer y resolver los 

presentes medios de impugnación. 

 

Por lo expuesto y fundado, se 

 

ACUERDA 

 



ÚNICO

present

 

NOTIFÍ

 

En su o

como a

 

Así, po

integran

Federa

Valdez,

Janine 

da fe qu

 

Este do
electrón
los num
Tribuna
impleme
los acue
turno, s
electora
 

O. La Sa

te asunto

ÍQUESE 

oportunid

asunto tot

or unani

n la Sala

ción, con

, actuand

M. Otálo

ue la pre

ocumento
nicas certi
merales se
l Electora
enta la firm
erdos, re
sustanciac
al. 

la Supe

o.  

como co

dad, devu

tal y defi

midad d

a Superi

n la ause

do como

ora Malas

esente res

o es una
ificadas, e
egundo y
al del Po
ma electró
solucione
ción y re

erior es 

orrespond

uélvanse

nitivamen

de votos 

or del T

encia de

o Preside

ssis. El S

solución 

a represe
el cual tie
y cuarto d
oder Judic
ónica cert

es y sente
esolución 

 
9 

compet

da. 

 las cons

nte conc

lo acord

Tribunal E

l Magistr

enta por 

Secretari

se firma 

entación 
ene plena
del Acuer
cial de la
tificada de
encias qu
de los m

tente pa

stancias 

luido.  

daron la

Electoral 

rado Pres

Minister

o Genera

de mane

gráfica a
a validez j
rdo Gene
a Federac
el Poder J
ue se dic
medios d

SU
A

ra conoc

y archíve

s y los 

del Pod

sidente J

rio de Le

al de Acu

era electr

autorizada
jurídica de
ral de la 
ción 3/202
Judicial d
ten con m

de impugn

UP-JDC-1
ACUERDO

cer y re

ese el ex

magistra

der Judic

José Luis

ey, la Ma

uerdos a

rónica. 

a median
e conform
Sala Su

20, por e
e la Fede
motivo de
nación en

180/2021
O DE SALA

solver e

xpediente

ados que

cial de la

s Vargas

agistrada

autoriza y

nte firmas
midad con
perior de
el que se
eración en
el trámite
n materia

1 
A 

l 

e 

e 

a 

s 

a 

y 

s 
n 
l 

e 
n 
, 

a 


